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B o l e t í n O f i c i a l 

D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

idmltUstraclón . — Intervención de Fondos 
de 1« Diputación Provincial .—Teléfono 1700. 
mp. de la Diputación Provincinl.-Tel." 1700 

Miércoles 11 de Noviembre de 1959 
Núm. 254 

No se publica los domingos ni días festvos. 
Ejemplar corriente: 1.50 pesetas. 
Idem atrasados: 3,00 pesetas. 
Dictaos precios serán incremnitadog coa c | 

10 por 10O para amort izac ión de «mprés t i to 

Advertenc ias*— l-.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se tije un ejemplar de 
e a J a número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio dé costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuadernación anual. 
3. a Las inserciones reglamentarías en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil-

' Pr®cioS .=SUSCRIPCIONES.—a) Ayuntamientos: Capital, 150 pesetas anuales; fuera de la Capital, 16S pese tus'anual«8, 
por dos ejemplares de cada número, y 60 pesetas anuales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual 
dentro del primer semestre. 

b) . Juntas vecinales, Juzgados y organismos o dependencias oficiales, abonarán: Capital, 75 pesetas anuales ó 40 pesetas semes
trales; fuera de la Capital, 90 pesetas anuales ó 50 pesetas semestrales, con pago adelantado. 

c) Particulares. Capital, 100 pesetas anuales, 60 pesetas semestrales ó 35 trimestrales; fuera de la Capital, 115 pesetas anuales, 
70 pesetas semestrales ó 40 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 

E D I C T O S Y ANUNCIOS.—a) Juzgados municipales y Comarcales, 1,50 pesetas línea, 
b) Los demás, 2,50 pesetas-línea. 
Todas las cuotas señaladas anteriormente, s é hallan gravadas con el 5 por 100 del. recargo autorizado porla Supe

rioridad, para amortización de empréstitoSi . 

telstratien proilncíal 

i EipiitflCiÉ Proiipla 
de Leén 

A N U N C I O 
Habiendo solicitado au to r izac ión 

don Manuel Sevillano, vecino de Vi-
lladepalos. Ayuntamiento de Carra-
cedelo, para realizar obras de cruce 
aéreo por dos sitios, con línea eléc
trica de baja tensión, en el C . V. de 
«Dehesas a Villadepalos», K m . 10, 
Hm, 1, se hace púb l i co para que 
durante el plazo de quince días se 
Puedan presentar reclamaciones en 
^ Secretaría de esta Corporación, 
Por los que se consideren perjudi
cados. 

León. 17 de Octubre de 1959.-EI 
Residente, Horacio Martín Gutié
rrez. 
^ Núm 1300.-47,25 ptas. 

d a c i ó n de bdostria de Leéo 
Cumplidos los trámites rcglamen-

^ o s en el expediente promovida 
P0r D. Antonio Viloria Garrido, do-
ciliado en Torre del Bierzo, en 

^citud de autorización para insta

lar un cmematógra fo en citada loca
l idad, Ayuntamiento de Albares de 
la Ribera. 

Esta Delegación de Industria, de 
conformidad con las atribuciones 
que le están conferidas por la Orden 
Ministerial de 12 de Septiembre 
de 1939 e instrucciones generales re
cibidas de la Dirección General de 
Industria, 

H A R E S U E L T O : 
Autorizar a D. Antonio VilQria 

Garrido, para establecer el cinema
tógrafo solicitado, de acuerdo con 
las siguientes condiciones: 

1. " Esta autorización sólo es váli
da para el peticionario. 

2. a L a instalación de la industria, 
sus elementos y capacidad de pro
ducción se ajustarán en todas sus 
partes al proyecto presentado, res
pondiendo a las características prin
cipales reseñadas en esta resolución. 

3.,, E l plazo de puesta en marcha 
de la instalación autorizada será 
como máximo de veinticuatro meses, 
a partir de la fecha de esta resolu
c ión . 

4.* Esta autorización es indepen
diente de la de enganche a la red de 
energía eléctrica, la cual deberá ser 
solicitada según la tramitación esta

blecida. Gáso de que fuera denega
da, la nueva industria deberá gene
rarse la energía por medios , propios 
hasta tanto la mejora de la situación 
eléctrica permita modificar la reso
lución. 

5. a Una vez terminada la instala
ción,, el interesado ía notificará a 
esta Delegación de Industria para 
que se proceda a extender el acta de 
comprobación y autorización de 
funcionamiento. 

6, a No se podrá realizar modifi
caciones esenciales en la instalación, 
ni traslados de la misma, que no 
sean previamente autorizados. 

L a Administración se reserva el 
derecho de dejar sin efecto la pre
sente autorización en cualquier mo
mento que se compruebe y demues
tre el incumplimiento de cualesquie
ra de las condiciones impuestas, o 
por la existencia de cualquiera de
claración maliciosa o inexacta con
tenida en los datos que deben figu
rar en las instancias y documentos 
a que se refieren las normas 2.* a 5.", 
ambas inclusive, de la citada dispo
sición ministerial. 

León, a 21 de Octubre de 1959.— 
E l Ingeniero Jefe, H. Manrique. 
4595 Núm. 1298.—178.50 ptas. 
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Ayuntamiento de 
Molinaseca 

Formado por este Ayuntamiento 
el padrón de arbitrios sobre consu
mo de carnes y vinos, tasa por reco
nocimiento de cerdos en las matan
zas domiciliarias, tenencia de pe
rros y circulación de bicicletas, todo 
correspondiente al ejercicio actual, 
se halla de manifiesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por espacio de quince días, al objeto 
de que pueda ser examinado por 
cuantos lo deseen, y presentarse, en 
su caso, las reclamaciones que se 
estimen pertinentes. 

e 

E n la Secretaría de este Ayunta
miento sé hallan expuestas al públi
co por espacio de quince días, en 
unión sus justificantes, las cuentas 
generales del presupuesto ordinario, 
correspondientes al ejercicio de 1958, 
así como las de administración del 
patrimonio del mismo año. 

Durante dicho plazo y en los ocho 
días siguientes, podrán formularse 
contra las mismas, por los interesa
dos, las reclamaciones que se esti
men procedentes. 

Molinaseca, 5 de Octubre de 1959.' 
E l Alcalde en funciones , Daniel 
Balboa. 4838 
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Ayuntamiento de 
Gusendos de los Oteros 

Acordado por este Ayuntamiento 
una habilitación de crédito, ^en* 
tro del presupuesto extraordinario 
de 1958, de 429 pesetas, para pago de 
Notario de escrituración de cesión 
gratuita al Estado de un solar para 
construcción de la Casa-Cuartel para 
la Guardia Civil, el expediente de su 
razón se halla expuesto al público 
en la Secretaria municipal, durante 
el plazo de quince días, con el fin de 
oír reclamaciones. 

Gusendos de los Oteros, 3 de No
viembre de 1 9 5 9 — E l Alcalde, 
P. González. 4827 

Ayuntamiento de 
Láncara de Luna (Sena de Luna) 
E n la Secretaría municipal, y por 

un plazo de quince días, quedan ex
puestas al público, en unión de sus 
justificantes y debidamente informa-



das, las cuentas generales del presu
puesto y administración del patri
monio, correspondientes a los ejer
cicios de 1947 a 1948. 

Durante dicho plazo, y en los 
ocho dias siguientes, podrán formu
larse contra las mismas, por los in
teresados, cuantas reclamaciones se 
estimen pertinentes. 

Sena de Luna, a 6 de Noviembre 
de 1959, - E l Alcalde, R. Alvarez. 

4821 

Ayuntamiento de 
* Ponferrada 
CONCURSO SUBASTA 

Acordada por este Ilustre Ayunta
miento la con t rá tac ión de las obras 
de abastecimiecto de aguas de San 
Andtés de Monte]os, con aportación 
de los materiales necesarios, se con
voca concurso subasta para ¡a eje
c u c i ó n de las referidas obras. 

E l precio tipo para este concurso-
subasla seta el de pesetas 900.149,21 
y la partida por donde ha de satisfa
cerse esta obl igac ión se tomará del 
presupues tó extraordinario núm. 3. 
. La fianza p r o v i s i o n a l es de 
18.002 98 pesetas y la definitiva de 
36005,96 pesetas b la cfue resulte 
conforme al n ú m 5 del artículo 82 
del Reglamento de con t ra tac ión , pu-
diendo verificarlo en metálico o en 
cualquiera de los valores o signos 
que determina el artículo 75 de di
cho Reglamento. 

T a m b i é n son adraisibles para cons
tituir la fianza provisional y definiti
va las Cédulas de Crédito Local, por 
tener legalmente la consideración de 
efectos públicos. 

L a documentación precisa para 
tomar parte en la licitación se pre
sentará en las oficinas de la Secre
taria municipal durante el plazo de 
veinte días, contados a partir del si
guiente al en que se publique este 
anuncio en el Boletín Oficial del Es
tado, desde las diez a las catorce ho
ras, y estará constituida: 

I . —Por un sobre cerrado, que po
drá ser lacrado y precintado, en 
cuyo anverso se consignará: «Refe
rencias para optar al concurso-su
basta para la ejecución de las obras 
de abastecimiento de aguas en San 
Andrés de Montejos». E n dicho sobre 
se incluirá una memoria, firmada 
por el proponente, expresiva de sus 
referencias técnicas y económicas, 
detalle de contratos anteriores, mate
riales de que disponga y declaración 
jurada en la que se comprometa a 
facilitar todos los necesarios para la 
ejecución de las obras, 

I I . —Por otro sobre cerrado, que 
podrá ser lacrado y precintado, en 
cuyo anverso se hará constar: «Ofer
ta económica para optar al concur
so-subasta para la contratación de 

las obras de abastecimiento de aguas 
de San Andrés de Montejos». 

Toda la documentación se reinte 
grará conforme a la Ley del Timbre 
del Estado y la oferta económica lie 
vara, además, un sello municipal de 
diez pesetas, debiendo adaptarse al 
modelo que se publicará con la con
vocatoria. 
, I U . —Por otro sobre abierto, refe
rido a este concurso-subasta, que 
contendrá: 

1) Justificante de haber constituí-
do la fianza provisional. 

2) Declaración Jurada en la que 
el licitador sñrme, bajo su responsa
bilidad, no hallarse compren ñ d o en 
ninguno de los casos de incapacidad 
o incompatibilidad señalados por los 
artículos 4,° v 5.° del vigente Regla
mento de Contratación. 

3) Escritura de mandato o poder, 
cuando el firmante de la proposición 
actúe en representación de otro. 

4) Cuando se trate de un miem
bro que concurra en representación 
de una Sociedad, deberá justificar 
documentalmente que está facultado 
para ello. 

Los poderes y documentos acredi
tativos de personalidad será bastan-
teados, a costa del licitador, por el 
Secretario de la Corporación. 

L a apertura de plicas constará ele 
los siguientes períodos: 

1) E l primero se desarrollará se
gún las reglas señaladas para el con
curso en el artículo 40 del Regla
mento y se ceñirá al examen de los 
pliegos de «Referencias», que versará 
exclusivamente acerca de las cuali
dades y circunstancias de los concu
rrentes respecto de las condiciones 
exigidas por la convocatoria, selec
cionando la Mesa, con el informe de 
la Comisión de Fomento, los .que 
deben ser admitidos a la segunda 
parte y los que hayan de quedar eli
minados. 

L a apertura tendrá lugar a las doce 
horas del día siguiente hábil al de 
terminación del plazo de admisión 
de pliegos, en acto público, ante la 
Mesa constituida por el Sr, Alcalde 
o Teniente en quien delegue y el Se
cretario de la Corporación, que dará 
fe del acto. 

E l resultado se anunciará dentro 
del plazo de diez días en el ROLETIN 
OFICIAL de la provincia, con indica
ción de la fecha de apertura de los 
segundos pliegos, que habrá de efec^ 
tuarse en el curso de los veinte dias 
hábiles siguientes, para cuyo acto se 
entenderán citados todos los licita-
dores. 

2) E l segundo período de licita
ción se ajustará a las reglas de la 
subasta y el acto-de apertura de plie
gos de la «Oferta económica» se 
iniciará con la destrucción de los 
que hubiesen sido eliminados. 

Las obras deberán quedar termi
nadas dentro del año de mil nove
cientos sesenta. 

E l pago se verificará previa certí 
fícación de obra, al ritmo s e ñ a l a ^ 
en el pliego !de condiciones econó. 
mico administrativas. 

Los pliegos de condiciones factiK 
tativas y económico adwinisttativas" 
juntamente con los demás- autece* 
dentes, estarán de manifiesto al p ]̂ 
blico en la Secretaría municipal, 
los días y horas señalados para la 
admisión de proposiciones, 

Ponferrada, 3 de Noviembre de 
1959.—El Secretario, Apolinar Gó 
mez Si lva. -V,0 B.0: E l Alcalde, Lu¿ 
Nieto García. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 
D . . . . . . . . . . . , que vive en 

enterado de las condiciones del eon.* 
curso-subasta, anunciado por el Ilus. 
tre Ayuntamiento d e Ponferrada 
para la ejecución de obras de abas
tecimiento de aguas de San Andrés 
de Montejos, inserto en los «Boleti. 
nes Oficiales» del Estado y Provin-
cia, de fechas . . . . . , , conforme en un 
todo con las mismas, se compromete 
a la realización dé tales obras, con 
estricta sujeción a ellas y a los docu
mentos y antecedentes a que se refie-
re, por la cantidad de (aquí la pro
posición en esta forma: por los pre» 
cios tipo, o con la baja de . . . . por 
ciento, en letra, en los precios tipo). 

Lugar, fecha y firma del propo
nente. 
4755 v N ú m . 1291.-441,00 ptas.. 

Ayuntamiento de 
Boñar 

Habiendo quedado desierta, por 
falta de licitadores, la subasta pú' 
blica a que se refieren los anuncios 
de este Ayuntamiento, insertos en 
los BOLETINES OFICIALES de esta pro
vincia números 228 y 239, de fe
chas 10 y 24 de Octubre último, res
pectivamente , para 1 a ejecución 
de 1 a obra de construcción de 
las redes de alcantarillado y de 
agua limpia en la Avenida de Il
defonso Valcuénde , de esta villar 
bajo el tipo de 517.909.28 pese
tas, a la baja, por el presente, se 
anuncia segunda subasta, que ten" 
drá lugar en el Salón de Sesiones ae 
esta Casa CoMsistorial, a las doce 
horas del día siguiente hábil ai e 
que se cumplan ros veinte, a conta 
del inmediato al de la pubhcacioji 
de este anuncio en el BOLETÍN U 
GIAL de esta provincia, bajo las DD 
mas condicioneí1 que fueron apr _ 
das y rigieron para la primera 

Boñar, 6 de Noviembre de l»0* 
E l Alcalde, Félix Población. 
4831 Núm. 1 2 9 9 . - 7 6 ^ 1 ^ 

L E O N ^ 
Imp, de la Diputación Provin 
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